
 

 

COMUNICADO  
CUADRO PRIMEROS PUESTOS 
A los directores de las IIEE de educación secundaria se les 

comunica:  

Considerando que algunos directivos están emitiendo su 

Cuadro de Primeros Puestos en la escala decimal, haciendo 

la conversión de las notas de la escala vigesimal en el que se 

ha calificado, esto no procede según la RVM Nº 094-2020-

MINEDU, Norma que regula la Evaluación de las 

Competencias de los Estudiantes de la Educación Básica, 

puesto que esa conversión sólo tiene que hacerse en el caso 

que se tenga calificativos en dos escalas distintas, vigesimal 

y literal. Por lo tanto, para la Determinación de los cinco 

primeros puestos se debe formular sólo en la escala 

vigesimal (RVM 334-2021-MINEDU) 

    Cajamarca, febrero de 2022. 

Atte. 
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